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Radicado No. 2021-00868 

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 

1. Se acepta la revocatoria que el extremo demandante, hace del poder 
conferido al Dr. LUIS FELIPE VARONA ORTIZ.  
 

2. En consecuencia, se reconoce personería para actuar a la Dra. BLANCA 
NELLY GUERRERO VARGAS, como apoderada judicial del extremo 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

3. Por Secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la anterior 
nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Sur, con el fin de que efectúe las manifestaciones 
que considere pertinentes. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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